
PERGAMI110,Junio 13 de 1934.- 

AL Señor 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.YOUNG 

SU DESPACHO - 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.b Ordenanza que e 

te H.Cuerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Tercera Sesión Or 

dinaria realizada el dfa 8 de Junio del ote.afio al considerar el Expe-

diente:0-223-84 O.E.eleva Expi.:-337-84 CONSORCIO CALLL fL,THCU (acera - 
par)e/SAN LORENZO Y RAMON RAIMUNDO Ref:Ampliación red colectora aloa--
cal.- 

Sancionándose la siguiente: 

ORDLNANZA: 

ARTICULO 1°-  Recon6csee el ente vecinal constituido bajo la denomina-
------------ alón de:"CONSORCIO PRO-CONSTRUCCION RED COLECTORA JE DE-- 
SAGUES GUACALES EN LAS SIGUIENTES ARTERIAS:MOMO ENTRE SAN LORENZO--
Y RAMON RAIMUNDO (Acera par),RAMON alMUNDO ENTRE MATHLU Y PASO (acera 
par) y RAMON RAIMUNDO ENTRE BV.AMEGHINO Y MATHEU (acera impor)°,01 cual 
queda integrado por las personas y en la formo que a continuación se -
consigna: 

Presidente 	AIDA VILLALBA 
Secretorio : ALFREDO ABAOA 
Tesorero 	: RAUL LUIS OLIVES 
Vocal en 	JUAN LEDESMA FORNI 

HORACIO VECINO 

ARTICULO 	Oeclárase de utilidad pública y do pago obligatorio ~a- 
  loa propietarios y/o poseedora° á titulo de dueño de los-
inmuebles de los inmuebles beneficiados s la realización de la obra rafe 
ride en el artículo anterior.- 

AITICULO 3°-  El Consorcio do marras .610 podrá encarar los trabajos -- 
  descriptos e debiendo allanarse a las prescripciones que so 
bre el particular estipula la Ordenanza General N° 165 (do Obras Públi 
cae).- 

ARTICULO 4°-  Comuniques° al departamento ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para salu-

darlo con la consideruaien más di 	u:da.- 

ORDENANZA N° 194/84.- 
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